
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-007775/2024 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: “SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO EDUCATIVO 
PARA ALUMNOS CON ALTAS CAPACIDADES EN LA COMUNIDAD DE MADRID (PEAC)”, promovido por la Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional Y Régimen Especial, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a un total de  25.748,17 € (Base Imponible: 21.279,48 €, IVA 21%: 4.468,69 €) justificándose por los 
siguientes motivos: 

La contratación del presente servicio se justifica por la necesidad de prestar servicios relativos a trabajos de limpieza, 
en ocho Institutos de Educación Secundaria adscritos a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional Y Régimen Especial (Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Antonio Machado, Joan Miro, José García Nieto, 
Gerardo Diego, Pedro Duque y Manuel de Falla ), donde se desarrollaran planes de actuación y la puesta en marcha de 
programas adecuados a las necesidades educativas específicas de los alumnos con altas capacidades intelectuales 
escolarizados en los centros educativos de la región, como el Programa de Enriquecimiento Educativo para alumnos de 
altas capacidades. Estos programas se impartirán durante dos sábados al mes durante el periodo de octubre de 2024 
hasta septiembre de 2025 y los servicios de limpieza tienen como fin asegurar el normal funcionamiento de su 
actividad, siendo imprescindible garantizar las condiciones de salubridad e higiene, tanto para los alumnos y el 
personal como para los ciudadanos que acceden a las instalaciones, como en la prestación de los servicios públicos y el 
normal funcionamiento de estos centros. 

ORDEN: 586/2024 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

ORDEN 322B/002-24 
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